RES. 1030/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2015- 17-1- 0006954, Ent. N°1157/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública P46372, convocada para la contratación de empresas nacionales y/o extranjeras para la ejecución de trabajos de remodelación y extensión de la red de distribución en el ámbito geográfico de la Gerencia Este, que comprende los Departamentos de: Rocha, Lavalleja, Treinta y Tres, Cerro Largo y Maldonado;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución de fecha 24/09/15, dispuso la adjudicación a Cité S.A., por un monto total de $ 425:696.400 (impuestos, imprevistos, y cargas sociales incluidos);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/12/15, acordó observar el gasto en razón de que:

2.1) el Artículo 11 del Pliego de Condiciones Particulares “calificación y comparación de las ofertas” que le otorga al Organismo la facultad de rechazar la propuesta del oferente que, a su exclusivo juicio, no demuestre capacidad técnica y financiera para llevar a cabo el suministro y/o prestación del servicio, sin especificar los criterios objetivos para determinarlo, contraviene lo dispuesto en el Artículo 65 Literal C) del TOCAF, en cuanto dicha norma preceptúa que, la valoración de las ofertas debe realizarse en función de criterios objetivos que se determinen en los pliegos;
2.2) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el gasto en un grupo contable carente de disponibilidad presupuestal suficiente en el Ejercicio 2015; 

 3) que el Directorio, por Resolución R 16.-474 del 03/03/16, reiteró el gasto aduciendo que:
3.1) el análisis de la capacidad técnica de las diferentes ofertas, se realiza en base a los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Condiciones y el análisis financiero se realiza en base a un estudio comparativo de los últimos 2 estados contables presentados por cada oferente, tal como se establece en el Numeral 6.2 Literal J) del Volumen I – Instrucciones a los oferentes, del Pliego de Condiciones; 

3.2) el Dictamen de la Comisión Asesora se basó en el cumplimiento de los requisitos técnicos establecidos y en el resultado del análisis de los estados contables presentados en cada oferta;

3.3) el Artículo 11 del Pliego de Condiciones Particulares, que se incluye hace varios años en todos los Pliegos de Condiciones de Obras de este tipo, pretende en forma resumida reflejar el procedimiento anteriormente descrito, no obstante lo cual, dada la presente observación del Tribunal, se revisará la redacción del mismo;

3.4) en lo que respecta a la observación por falta de disponibilidad presupuestal, es menester destacar que, la presente contratación trata de la ejecución de trabajos que permiten mantener en estado adecuado las Líneas de Distribución mediante su remodelación, a su vez extender la Red de Distribución para mantener en forma correcta el servicio a los clientes de UTE;

CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de que la Comisión Asesora se haya basado en el cumplimiento de los requisitos técnicos establecidos y el análisis de los estados contables presentados, lo que observó puntualmente este Tribunal fue el Artículo 11 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto le otorga al Organismo  la facultad de rechazar la propuesta del oferente que, a su exclusivo juicio, no demuestre la capacidad técnica y/o financiera para realizar el suministro, establece la potestad de valorar las ofertas en forma subjetiva, lo que, tal como fuera oportunamente señalado por este Tribunal, contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso final Literal C) del TOCAF;

2) que el argumento esgrimido respecto de la observación formulada, relacionada con la contravención a lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF, no guarda relación con dicho aspecto;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 30/12/15;

2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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